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S e au*rrib#> i eMe Rolrtin, que 
tale Iw inirrcidr« v mM(k> , ea 
la imprenta * librrrta tic- « i n o x 
tio\2*ut;z , á IO reale» «wmuair» 
Ufado i . las casa» iit loft w ò s r o 
•uscritore». ..'.-.•• 

lOLSTIK 

G Cuartos. 1 

Co la*. provincia* * <2 reale* 
«l/MM franto ir p«irte. 

Los avisos ó artículos «e ren i -
tirsi» à la redacción franco* da 
porte, sin cuyo requisita ao *m 
recibirán. 

. 1 

DE t A DE ALMERIA. 

" " 1 " ^jñTimffitt'ÓFieiQ;\ "11. 

GOWETCSO POLrnCO »E^lA' MlSttíu 
fc- ax .» --i .-• • 

.fl£treif2fir-MmiH90:> ^'« 'A' í,;. f 
El Exento. .Vr. ÍSrcreftnvo Hr-'jgstado y del Des-

fecha. .IJ d^ Scücmb^iÜtim», me • winiwiai: -ta 
siguiente , í « 3 f u i h j s t . . :.v,..;r¡-.¿-, < i 
..... El S r . Mittistro de Gracia ,y.Juíticiacou4«clu» -5 
del actual Jnedice lo.sigpKple.«. . •••..:>.."...;. 

KSu \Magestad k Iíklx ̂ Gobernadora se ba. 
indo dirijj^nel» ley a¡guic«teít !:; • .. 

Doña Isabel ! I por. I*£r»eia:de Dios y. por h 
jConstitudoa d&ia. Monarquía española,,^ Reina derlas 

, dorante ta. 
Doña María Cristina .de JBórboi* , •suauguaia.Mar 
dnt »como Gobernadora del B o n o á t t ^ t o ^ u e l M 
presentes vieren y entendieres ,..sabed i Qs^Jbui.Cor-
tes ban.óecreiado .y jio» sauciouamos. iu siguientes 

Las Cortes en u ^ desusfctcoltades ,Jbair ;decre-
Ud» losiguieoter - - . • •• \ 
, : Art . 1 -° ¿ o dispuesto en el deereto.de U» Cóp-
Jte»^enerale^ y extraordinarias; de 6 de Agosto de 
J 8 U eii la ley aclaratoria del tuisnio.dej..{>.de 
jVSavo de 1825 acerca.-de . la. presentación d e J o s 
¿íüiío» ué aiijUtóiciou p«ra.q««; ¡o» t-CÜorioa ierrilo-
riales y solariegos se consideren en la clase, de . pro-
piedad" particular solo «x entiende y . aplicar« coa 
respecto irla» pueblos yterriioriosen,quelo» posee-
dores actunl¿ó s»u> causante* baya« tenido el seño-
r í o joristlicéioBOÍ- • i./. . ;.¡ 
. : Art^S-2. , JEa conse^endajde.lo dwjwiestp,«» el 
•artículo .anterior .se consideran como de propiedad 
particular los censos , pensiones, reitta^, tcr^au>s, 
J|»c¡etida£ y hereda des. sitas. eu,p«ei»U»s. q ^ no .fue-
ron de ^ñor.io,jurisdiccional .y. stu j ^ m l o r c s no 

¡están obligados w-jveáentar..k>sli talos deadqaiaieton, 
•ni .serán. .inquietados ni. perturbados en .su.fKiñesioa, 
salvo« lot cups. de revereioué ¡n<Mrporacioi»r yla» 

.accione»qoeeompctaojpor laaJeyes, tautoá.Ito pm'-

.blss como a otros;terceros sceí-ca úc ía 

posesión ¿ propiedad de los mÍMke'derecbóf, ter-
renó«, liacjehdá» y tieredades. 

^ Tasapoco esíaii obligados los poseedo-
r a i presentar ioiíítulu» de adquisición para no'ser 
i— • cu m powsina ue-!os predios rústicos y 
urbanos, y de los censos coosigtiativbs y reserrati-
TÓ^.quecstaudo-sitos en puf blos y territorios que foe-
rón"de *u 'señorío, jurisdiccional , Irá han pcrtencci-
dft'b'̂ íta* aboi^. .Cómo propiedad 'particaiar. Si oeor-
riere; iluda ¿ contradicción sobre esto, drberán los 
pos'eiedóres ínsttScar oor otra nrueba toral, y rn ñií-
eio Dreve y suinarto, la cualidad de propiedad partí-
colar , independiente de! título de señorío , y será 
prueba bastante en cuanto á los censos consignati-
ypl l i cicritara <ie imposición ; pero en cnanto a lo» 
reservativos, ademas de la .escritora de daccion á 
«Seüsój,acreditaran qúe al tiempo de otorgarla pfrte-
ñ'ecia'|ft fiuca graváua al que la dio- á censo por títol» 
particular diverao-del de señorío. La resolocion qne 
recaiga en estos juícios dccidirá solo sobre la posesioo, 
quedando salvo él de'propiedad. 

. Art. 4 . ° Por último, ao estarán obligados á 
preseutar los títulos de adquisición aquellos señores 
que bayan sufrido ya el juicio de iucorporaaion ó el 
de reversión v óbíeaido sentencia favorable ejecuto-
riada: pero si fueren requeridos exhibirán la ejecu-
toria , ¡a cual sérá cúiuplida y guardada en todo I» 
sentenciado-y definido por ella , excepto en cuanto 
á los .derechos jurisdiccionales y á los tributos y pres-
taciones que denoten señorío ¿vasallaje , y que que-
dan abolidos por las leyes anteriores y por la presente. 

Art'. 5 . ° Con resnecto á los otros predios , de-
rechos y prestaciones , cuyos títulos de adquisición 
deban presentarse", se concede a los que fueron w-
ñores- jurisdicciouales el téruiitio de dos meses . «on-
taibw desde la próuudgacion de esta Jê f , para que 
Jos'presenteny' sioo cumplieren con la presentación 
en este termino , se procederá al secoes«<o de aceito» 
predios, proponiendo enseguida la parte fiscalía cor-
respoiidiealc demanda de iric&rporacivn. 

Art. C.° S i los preseintaren dentro del icnatuo, 
cotílicuaráu la> prcstacioue», renta^y pensiones que 
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consten en lo* niisnwx título*. basta «jo« recaiga *en-
t«-»cia «pie cause ejecutoria ; cu\os efecto», en el 
cas« «1p ser cootraria á lir> señores, se declararán efi-
cíccs ilrsilc rl tiia en que se promulgue csla ley. 

Art. 7 . ° La presMjtacion de los lítalos de adqni- -
sicion * verificará en' los juzgado» de primer«'»«»- - • 
(aitcia . qne debe» cfcnoeer del juicio instroctiro de -
«jtte trata d articulo 4 . ° de ia ley de 1 8 2 5 , y se t a -
ra ó dr los misentis titnlosoriginales , ó de test «nonio» 
literal» é integro» de ellos, qne1»« pediráneale«JU2-. 
gados de partidjm^que se hallen losarcliiyosdeioí de-
ñores. Para ello te exhibirán los titalos^ocigHiales^ y ' -
puesto» los testimonios , se coucertarán^eoa lu idlo« 
i presencia del; Jaez y del Promotor Gscal^quefir- -
marinóla ¿iiireacú i|ii« se etüeoda á coot ianopa 
de los misinos testimonios ; todo sio perjuicio diTíÓírSS 
otro» cotejos , comprobaciones y reconocimiento» 
«jue soliciten la> partes interesadas.^.^ _ _ 

Art. 8 . ° 7 Cúndalos señores nopíaedan presen» £ 
tarólos títulos originales porque hay«»- sido destroi- 1 • 
dos por incendio, saqueo ú otro accid<aí,e ¡oevitp- T 

tibie , cumpGrin coa .presentar copiaíategra legal*— 
zafia fehaciente de los mismos títulos , acreditando 
1» destrucción de estos con otros doctunentos.ó.íoTo^ 
•naciones de testigos^'becbas «a la época coetánea.jr 
prócsiiua á los sucesos que causaron ' dicha «lestrnc-
cion. S i presentaren iodo lo que previene este i r t k 
culo en el juzgado de partido en que se hallen losAb 
chivos seles daríaTostestiaioiiiosque ^ i i b o , ev lM 
>ii:síi:os tcriui:¡osy paralo^ fiuesque prescribeel ar-
i'Vu!i> anterior con respecto á los titulo» origiculeSk, 

Art.. 9 . ° S e declara qne porelreMablecimie&jtg 
de. la citada ley de 3 de Mayó de 1 S 2 5 uo.;fije«en 
dérecbi» tus pi:cW»s ui Jos particulares para 
J repetir de sus señores loque les hayan pagad^puc«^ 
tras que aquella ni» fia estado ci: vlgory ob^vaROia. 

Art. 10 . Cuando ios predios .que Fáeron_rdj;,ap; 
ñorío' se hayan dsdo aforo, censo o. en eaGteus^ 
aunque el senario ¿sea revehjiblc ó/íiicbrporalde á jjá 
3Xacio:i , codtitiuará el dominio iií í len ( los que le ha.̂  
\a;i adquirí Jo , coiisiiferándose como propiedad par-
ticular. Los contratos que se -hayati celcbraíJo des-
piiíís de la primera concesion para-tsaasferir á.otras 
manos ios foros. censos y etiliiéusi» ̂  se cunipli^ia 
curopjiaita aLora y se¿j«in su tenor.'r- ; r * 

Art. i i . Lo dispúestoen el artículo de la 
referida lev de 1825 acerca deque ; cesen parasienP 
pre las prestaciones y tributos que se ineuciouan, se 
entiende también.con respecto á las .conocidas bajo 
Jo« nombres de Pec.la » Fonsaácrá , l l¿ri :nicga, Yan? 
Ur , Yanta reja. Pái> de Perro., Síuneiia Forera^ 
iia.'.ivotüses, plegarias, y cualesquiera otrasque de-
ijitfn señorío y basallaje , pees todas las de esta cla-
se deben cesar desde luego y para siempre,.presea-
tose ó no ei titulo oe su adquisición , aunque lospue-
blos ('» territorios que fueron de señorío y ca quese 
pagaban , reviertan ó se ¡incorporen á.Ia iVacion por 
cualquiera causa. . 

. , Art . 4 2 . , Se declara que : el . citado ártica lo 8 . ? 
de la ley d i 5 de Mayo de 1 8 2 5 eñ.lo que 'dispone 
acerca de la pretscion conocida en* alganas pr(H 
\ii?cias cae es .uonibre de Terratge, no coiaprende 
la pensión ó renta convenida por contratos .particu-
lares entre ios.propietarios de las tierras subarren-
datarios ú colonos. 

Art. 15- En todos los pleitos y expedientes'que 

h instaoMa á coase¿«»ei»eI¿' * par» >1 cmnfklimiento 
de loqae queda establecido, serán parles 
vos Promotare» Sseaie» de las jnxg*do» de pr>u>era 
io^Uacia v Jo» Fiscales de las Audiencia» ; y uuo» y 
otrosíes ^romuTeráa .y «egoirán-e»« acti»«J«d 5 ce-
Jo\ proc^^pdo y« de «ScHk« y* a«i¡ckaoi*«»-4Íe loa 
Ajaatujúqgto» ó «wtr ik j íea les T « ya como co*dy*¡ 
van te», w^ecesidad deqaeprecedbi él «tedio de coa» 
ciliacioo. EÍilacio de l w ¿Corles 23.de.JVgoelo de 
i » 3 7 . — i % o e l Calderón de la Barca , Pietádeate.-
M y j d . B w i , Diputado SeercLario.—-Jose Feliu t 
M i r a l k i ^ i p a t a d o S e S e E E o T ^ ^ ^ 

mandamos á todo« los Tribunales , Jo*-
ticiaa^Cefibi, Gobcenadifa^^j^dcni*» Afit^idade», 

Jasi, j p n í c * como ¿.ecfcsiá^ie^i», ^ eual-
,quiera ciase y dignidad , qne guarden y hagan guar-
da£T cumplir y ejecutar ia presente ley eu toda» «os 
partes. Teaürciato entendido para su cnmplíiaieoto, 

de la.Beal mano.=>£a Palacio a 2 6 de Agosto de 

p a n s a inteligencia y electas coosigníentrg.™- Dio» 
guarde á touchy, añpe. jUadrid & de Setiem-
bre de 18571 0 

La, 
cud de la ProwMcia para tm publicidad. Almería 
2 de 0 c t » ¿ r e 4 f e í l 8 3 & ~ » J « é G i L 

__ E á e»\i»rrt^wgenend -véñficad^el ¿ia^defeorr 
r»ente<i>tf'arreg^o ¿to^spiie^o eiref'artienJo 5 5 de 
la ley electora] de 2 0 de Jnlio óltimo ban ~óbte«ido 
inayom'a&solutx ySesdltado pK»pueiioiff»r» Sena-
dores k s Srcs. D i Jbsé' JÓ'ver, ObfepofeCerdoba^ 
Arzobispo eTecto <fe Valencia, y ílarqne^^le ̂ Tor-
re-alta, y electos Dipntados los Sresl :P^ J«aquia-de 
;Vifó£es*; D . ¿ose SaÜmauca, D . S % n e Í Ciumoo, 
y D . ' J < ^ ; ; Jorer . FalÚm-jmesV par« ! completar'd 
nmnérO qtíe' correspomtea' la prorí&oi o n c o S e n á -
dores un; Dipctado y tife'rSupUá>ré¿. Y debiendo 

, en uso 
de las facnlíades que.me ronerde el "ártíctilo I d de 
la espresáda'ler eleccforal r de lo prcrenído en 'la 
regla '8>de la'lJeal Srden de 22- de Jufio' anterior, 
couyoc^á.ella bajo las prevenciones^ siguientes r - •" 

" i . " ' " Eás segxmdák élfetciones principiaran eñ las 
cabtóáslde distritoeléclóral el dia i l dél presenté 
waesdéOttíütré. í*"r «! •/ .ti^'i 

2 * ;Estas 'élccaones i3nraráii 1<» snsmos cñk» 
dias'S bs-boras v hajo':«l"ordcn cstsblecido en el 'ar-
t iculo27 deí la méacionaida-ley dcctoiral í " : 1 

' 5 . * ' Debiendo bállarse-'éoncltirdas las; «íecaóncs 
en los distritos electorales'eT día 1 S , e^ Presidente 
y los Secretarios, nombrarán el' couésionádo- preve-
nido por el art. 5 4 el cual deberá festuren eSU. capi-
tal el diá ' :£8, presentándóseme Inego qde^egaé-pa-
ra enteradle del sitio yTkota en qoe ha ¿e ^celebrarse 
la Junta el dia signientei '1 ; • " - 1 . - • •»•.' 

/El d i a ^ l ^ VenBcari 1» júnta electoral ds 
' Provincia gárá hacer elescrutinio géneratdelos Totos. 

'Eos nombres'de los'" candídatos ex*-'' quienes 
-predsaiafsoté ba de r e ¿ a ^ ' L 2 adeccioti s0n ¿ » que 
resoitaa de'lanoto:impi%sa;qoc acompaña. 

L o qce traslado í V ; : pára' su' inteligencia yenm-
pKmieitfo, y á fiu de que'&ndole por rnetfio deban-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 7/10/1837, p. 2



fJíw r edicto* la m.iynr ¡xxiMe publicidad, eteite el 
celo i!e «•*'« vecino* para .jue completen la eiect-ioti 
én tos término« p»rírr."::!r., c,. fá obtía :cy ; y rtcT 
recibo líe r->ú órden uic dar» el cutiipclt-ntr aviso. 

Dio» pnartlc í V. muctius aium. Aluicri» ¿> de 
Octul»rtUc l t í37 . -»Jü¿c Gl¡.-=iyr. Alcalde cons-
titucional ile 

Lista de tos canditLitvs rtdre quienes ha de hacer-
se ¡a elección de cunlro Dipútenlos, y propuesta 

n. de cinco Senadores en La segunda u que te re~ 
fie-re ¡a presente convocatoria. , con arreyb ai 

: orlicuU 40 jíe ta ¡cy de 20 de Julia ultimo-
! TARA DIPUTADOS. v> 

D. Mariano Valero y Aj teui—D J o s é . T o r a r ; To-
v»r.—ít. Fruimco Javier León Bñdiclio.—D. 
Diego Eutrena.—ft.' Astiwi^U ijue! de Medina. = 
D.,;1uit<>íiio Carrattco ScrnaesD; «Josa AgwtinCa-
Miiití .—D.; 2íigael A c o s U ^ D . - Joan Antooi» 
Aiou^rikolUBiewlfrLiipez Ooti»ero#-—D. Fisto» 
CÍKO D a a C u t i S á . ^ D , Manuel.<de- Sei jaj- ; •.. W.-

v ; ; PAinLVSEx\iDqiáEs- J *. 
B i Diego E » t r h i » . = D . Bernardo de C n m i . i s 
D.'^Mimanó'Valer» T Artel«.—1>.' Atnoni¿ 6<¡9z*¿ 
fez,Wp:S Migtid'/trabz , BngrfwFX 
D. Fraociáco Aqai»o Anuí.—D- ifbsé SaaVeiíl=D' 

Brigadier. Sr.* Dó«jpié "de Gori—Si. Mit-
que« de Campo Hernioso.=D'.''Aát(>fiTo Fernandez, 
de! Ctoti!ío.=D. Agustín Romero- Martínez. = D . 
'Autuniu Aquino .Amat.—Jj>vJq»é MorataHa.« 

Almériá S "de Ótotubre de ! 8 o 7 . — i o s é Gü. 

•r.. .. D T E t e c i A D E ALMERIA-. • 

Dircccipn general del Tesoro. pr'Jblico 
cop,fecha g del corriente me ¡dice lo sigrúente. 

j , Po r el Miuis terio' dt Hícieoda, con fecbá 
ai) de,Julio 'lírtirao., se roe comunica la 8 « ¿ o r -
jjen. expeeliefa por el de Craciái j í ú s ü c i a ed i 6 
del mismo, "por la que S. j 3 . "se ."ha ~sérvídóre-
sólv.er, qae alista-
do volun taríaroente en 'las ¿ las de la .lealtad co-
fno¿soldados^tíéneiii^at'd&eclio a l » párté 'de 
pensión qué-señala la medida 6* de la "circular 
de i 5 de Junio de 1856 páralos excíaústrádós 
cjue militan por haberles cabido la suerte de ta-
les soldadosc=:Lo que traslado á V- S. para su 
inteligencia/y é&c tos convenien tes á saeumpl i -
"¿icnto.^ , " 

" ¿¿ que hago saber por medio del' Bólétüi 
oficial para la_ coñruuk intel/gencuLzdiosé ÍSáín-
.cbez^Ocaua..... j , , . . ..." • „ 

~ " " o t r a ; ; ; . 
La Dirección generaLde-aduaaas jt resguar-

dos zConiM¡.¿fgcña.que.qpateae y. niejlice lo 
¿gúente. , . .r..¡:.. . 

El Excmo. ;Sr. Secretario de Estado y delDes-
paclio de tíacieíida ha comunicado z esta :Dtrec-
"ciqrL con ffcfia' S del actuaT la fíéal órden' sii-
guicnte: — S . 5 t lá Keíaa "Góí>«raadora', can-> 

fnrmánáf5se con el parecer de « a Dirección g«*-
neral d« ^'ìusnssy ri* íÍc sü i unía ronsiiitiva, 
ha -scrvub deciarartaducadas todas las graciaj 
y franquicias que por I» Real ófden de 3 d r J » l 
lió'¿e-;>'8a9 s t concedieion á la fáluica de M-
rido*léjidos y estampados de San Femando; 
quedando sujettf i los reglamentos é instruccio-
nes que ri)«n paVa todas las demás del Reino; 
porque lo cqtrtfjNTO «eria mantener un privrfr-
gio-npiiesto á lasiaètaales instituciones políticas 
y á buenos {triocipios económicos. De Real 
orden lo digo ¿ V. S- para so conocimiento y 
decías cónsigQÍehtís.^;Y 'ia Dirección lo tras! a-

á ios BiismoS'fines. Ü*osgnardeá V'S. 
mitchie^ aiios. Ma¿lrid Í 4 de SetiefBÍ>« de 1 8 ^ 7 -
José-Sa<F«MÍllat».r.;.--li«-.-̂  . 

he *üspuesto se publique en Bo-
letín ojtcial dedaiprcminciii parii-Ja contun m-
tetivritcifi. •AlniSKS. -íZ dz Settatóre.de r-fey. 
Jó tó^oehéz OoaaaJcp' : - . - r ¿n, .r.;, :./ 

. • x.. : ' ~.CT 
-• '•fí'fixCffKt. S**. Seretar¿o de. Estado. y .del 
1fcxpacáo deJIacie(ida<, conJ0 feditt que apá-
rece¿Btne'dic&'í&ssiguiente. : ..... 

Para llegará esUbleoer :una «quitatira y pro-
jorciogal regularsdaí" en el pago úe todas hs 
á a s « atìivis y |¡ísya¿kd¿l Estado i las coates 
pwxifeen^sus b?be>W:òcip éitraordiñária' desigeta'!^ 
(didr se. ba dignajo.tqaodar S. iÉt la REÍDA Gober^ 
nídora, <juecoaadoilos íondos del Erario público 
permitan acudir al'socorrodeeiias, y asi sedis-
ponga por ci Mifiisterio de mi4 cargo , se o t s e r -
ven las.regfavsiguíeutes : 

• i i í - A las das,es-activas qae-cobran por.-las 
cajás-der tota l« ,'-y.cuj?os sueldosno exceden de 
tres- mil" reáténutiiáles, se continuará abonán-
^ i S u ^ i ^ a ^ c ^ ^ l m e n t e : ¿ las que1 tienen mas 
de-tres miLreale^sia,.pasar ¿ e sets mil, se pagai-
Táf-'WZoo de tres mi l reales : . y á las que go-
zsti:m^s' de^seis^Tmt reales' s e satisfará la mitad 
dí .^ 'hal ie t . ' ' 

¡a.* - L a s clases-activas que cobran por las 
cája§ de1íquidoS"j tengan mas de seis raeses de 
atra'sos , pcrc¡bítan íntcgra la mesada : dos íer-
c>(is,í'de cs}a', !'as que^ñío tengan mas de sei^fii 
meno; de. tres meses dé.atraso media mesa-
da'las qoe.solo- tuvieren, el decires meses. 
' ' £n4as clases- pasivas se observará < Ja 
mísmí escala,-peró serán las ultimas que cobren 
cí iiaBcr qneíes dorrésponda,"jr so pago enipe-
«ar& poTwlas-.viadcdades de. J a r n o s tes {>ips.:n 

• -t t^s) Las pensrones de aclaostradosy ri-ligio-
sas serán sá tisfe-chas al mismo 'tiempo y e a i a 
mijiiiá;proporción ,'tjué. las claSes ;:activas- qaa 
-coLrarf;por la. caja de totales. , 

i>S.s Sío son .aplicables las reglas, ̂ preccdear 
tei' á los -individaos1 desque constato los. resgaias? 
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¿0* «3e nur v tierra , v »u* hslwre» « satisfarán 
tucusualiiteaU* asi coow i j a d e l « * empleados ile 
J.ts derechos ckvpueilas .y. operarios de U» f- i -
l)ii<*a;> de ta Hacíanla ¡wíldica. ,.;,. . 

tí* La impojicMa »ubre ktf <;ueldo<v<>sUÍ>le-; 

c¡(U en Real ilecrelu de 19 de Setiembre .»ic 
i 8 3 6 setc»drá cu cQeota.-de.ia parle de.ü*lf«-r 
res que d«jai* dr percibirlas icUsís j r r p o t c q t t n 

ie ¡I**-,pagará.iolegrfcU-qtt«. -
da señalad*. Las clase-» *fae*lcb*a peuci&í-
s a j a entera suüuáu el descueatp 
1c ¿ e l l a . . . •-.. . • ... 7 . . „{ t.sbi, . 

Lo^ilíitíiidcíítes xja^.'dispujíccen 
contrarios di-.ptisicn>a<s, ios Conudbi j » 
que-1< -s. i rtfcrxsagau ¿ Vt-Jaíí iíCtiSorciü^ 
ejecuten, »eiiu privados de sus ¿eáúooSrts^qUit 
•gado« al.nritrtffgrii jde lo .EídasbidikmeuieueEiaíKi»-
daOu pa^ar »Jirttgvcgid»» « t t í f c l t ) * » . ^ 
. - 'JUe, ord<Ki''tic^S'.~já.'-.li> -comunico. ¿ . fcaS^tg?-
ra su inteligencia y curapUoá«t£- Ü t a & i ^ w d ^ 
¿ V. S. rnudm aúos. áUdrid7 de Setiembre de 

. . ? ; j ¿ jt * r ' 
» 8 3 - — P i t a . 

iow ffsclos -consiguie/itesy^¿it/to-riá-
brea.a de. iZoj.z^^^aablieZ'-Ocaña^ ao>yi 

JLM.Uirecion. gKpefct ríe tiaUas^wiüíás¿gc/tó 
tjur aj>rtifci y dicr. fu xíguírntr.; . _ , ' 

' ¿"ta 11 do 'maüir*áo'por' K¿»T"Vrifen de' í í ¿e'VÍijÍM¡t 
1859 : que «r arrienden en pü&tea' sulmU todos^oLde-
reelws de i cntú ipTi><i«ci»ie» delufcpaddas¿adJ¿>ittt*lf<»r 
do4jp®r cueiH» llacwiKÍ».n»cw>*l .¿JjjerTaitdp 

JltíFcCCi;'!! él icU iiMi i-M.Tiiwialy»tr. Cao. Qttc eo <0> aiwi 
- , ^ '<•• .... i.. !ZtíÜ.íL- *• TriI 
anteriores se -lia procedido en muchas ptovíuttas^en 
esto iuieremiic- seicicio. *Í£U;emioSc'de' áqtti perjniéios 
gravísimo« s 1wlníiirwés [rtíUücos,i ,-ha ac"c3»dct 
s o péjiitda ilc oionmilo sjry» V. axpujticac.ia» 
«jiiienes oporlui\af «fic»ivas,de)'£entas, á fia de ^áe 
paia ci año prÓ£¡ino *cnidero jproceJa" á la súlí&ta 
de lo» IodicaJnviietécBoj de ios pueblos qtie;éárr 

« lirilen Wtóiñfstraídos ,p»r y-co«ota deta fclacicu-
tí», con entena «ifecíoci i la mui<>«Í9 el...pl»*g¡p J e 
coinii^ñopes«cqinjjauaa.UPÍaúa^^Lórdco^tle. 11 
<le Mavo, añadiéndose la de qoe esto»arneoiias se eu-
ifii^et an sin perjuicio de lo t̂ ue las Corte* c?ctrrimiicn 
e» ínateria 'b* c«iU^)i»cion¿5:aí trattr de la ¿profucíon 
á»* ¡o, prcíupae«to«< c îirorme^se maudó. en Real óidea 

-Jí> cíe Fe!»ri'ro;aí!titeo ; en iuleligcncia de (jue . lc j 
expedientes, de subatladeberán,estar legalmente cooelol-
áos y rom'Ii<l(M i ja atprobacioiV'<lé esta *su[)Tjóri<jacl 
para el día 30 dc NoTÍ«;iiib'rp pr6¿fmó: imleíectíMemen-
te, á ño de qnu poetlirecaer aqoeüa, si la mereaesea, 
antes de cottciitir el presente a ñ o ; , c o n t r a r í o 
seria respoofibles los G^cs de Rentas de<sa provuicja 
de. lo» perjateioj cjue puedaa irrogarse' a' la nádéodá 
pübüea. ' "í > 

P«ra evitar dotlá» y reclainaciooes por parte: de lio» 
"A t u ut * mietjtos íCí ios pueblos adirámstrados, les' hará 
J í^S- enteaí fcr» lo cipreará taLinliieti eo los anuncku 
jjne^ftp (uibii^ueii. para la sobatta, que conforme ¿ lo 
ma'ndadu. pot S. M. en Real único comanicáiia i 'estz 
Dírccciu» con fectia lO ;Ie Abril último, no tenoráiipre-
fefeuci'» a'.guna en ei »rrieiKlo de la > rentas , &ino<]ue 
•e reoiitariu eu ei arjor postor cou. arreglo .¿ jas coa-

i]ic>oim>ji «]c¡ tmliodft.plw^ <1« • i J e Ma»t»; piititrntio 
\ . á . , pa t>h->í«ji(e:, m>u*r pié»cuente.a v¡,tlu> c«>r-
poracione« 4 n»e«l>rti«»e. p-<r !•?— Tuum «wV» 
ailittiaistracioa tora reoiWo ra el último «jumijuroin, 
por ti lo crevm<n úbl aj *ecut¡Wtu , ariuidUiJoie« tí 
término iu>proro^Uilc de ocho dü< par» f joe conIr>t<in 
caíég'irié« y deitmti«a:oénTe. por» <jue m!miI<u de-
berán iudi>p«niaMeiornTe pnb'.icart« ru Jo» piimíro» 
«]>«] del próximo (X'to&ie, i Ba.Jc^or jjuoJ«u ha.íat-
wt concluida« para la épica prr&jáil», úrvî ndoae V. .V. 
acotar detUe lorpo «t ircibo de »taordeu. Dhm goar-
2 e S . múcfiW"a"roa. Midrñl 8 de SdWtsbñ-d« 
JB37.=»Ma»BHl&»«¿il« Bralo. - \ 

ke é¡sjp*t*it> se pubtifiu en el Boleti» 
Oficial para tjm&¡bcrc*nsic *fytMÍam*eHU* 
dt;Jes. fM^N (a prouMcia á lo* Afectas eonsi-
'tóekfá&éti: ^¿iélfiex © i í f e t ' J - 7 : s ' ' 

- . . ^ f f r . , 
* El DVoiogo 2Q Jc¡> actual i "las Tmefr«le 

VenSewraií« e^War Fntct$A»dá la «atu «ta dwl 
*áge¡i poder d*lM«ir< 
c w ^ o i 9 9 é » k t ¡ a > j j £ E i u m t - , « M n d n v u l t 
re«it«t procwWteyde£y.«tyiotoada»al Marcjaraide 
Villa-franca , Sajtf las cond¡¿<Min<]tÍe ¿onticae el pli*-

dé-wwfiNtOu-
de A »ftrtk*c>on, ¿o, • ̂ P/o* incuL^/pa ît 

' f j j ^ p r r r 

i'*-:;;-...".:;. 

cuerpo"adhurúlfralitfídet' Éiércho. 

HJcftrsabsrr-.Qye*50 U¿:Iot !U^|nc^.¿ener»I 
íT.ilitarj b a j a . e L p I i ^ o decot td io ioQ«.qnc .se 
lúnaVa*«ie amufiestiv ea lá Sécpeta'ría de'la m a -
o ü ^ W sacará a poblico remate d . dia j d ¿ O c -
tafTr^^prorimo' a lis*doce'«le^ 
ministro 3e*bteñsilids. á, las * ' ^ S t i t ó 
estantes j traaseutUésipor á ' d ^ U t o militar;*de 
Extremadura durante cuatro »ücrs <J«ie darxfi 
principíó en u ^ ^ p o « preveñídí p o r ínslnief-

Setiembre <Ic 
ftgmiuii [¿m Epoobh^'—Ioí¿ Orliz" de 'Zá-
ra¿e .—oecre tano. 

; ; ; ; ; / ; ; a v i s o : 1 ; 
. JIaIlá^ase_depaso ea/ealavCiad«^ 0 . 
tid» profesor de guitarra, bien conocido por »o extraor-
dinaria- bihilidid en Ioí^rincipal.c3 teatros de Esputa, 
y tjó^ ha teáido eí bonor de tocár onte Ias per>on»vTR<«-
J¿»*; lo twee saber parí que Jo*' a£¿onaáos qiw Quiten 
oírlo llamaadolo ¿ su cas^^p.uedau laaecrío avii*nd» ea 
)a Imprenta de este periódico." ' 
-V.'.y.v.i'« • '•'•••• ••'•-- ' ' -'• - r v ..-"i--, •.••.'.• \ 

*l TV." Jaime \ . '<jráyd¿n', tem!rá la bondad de pre-
sentarse á D, Clemeate.Tor de este,comercio, gniea 
iiene'^úe comaaícarlé asaaton que lULiulercíJ^.. 

„ALMERIA: UX^aESTA DE ¿ G Ó S Z A L E Z / 
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PREGUSTAS SUELTAS. 

¿ l ^ n que consiste que ei partido moderado que poco 
hace se regocijaba sobre ios laureles de un triunfo pre-
maturo apela hoy en su candidatura a la enseña «le los 
libres? ¿Aq ue íacisnar al pueblo con la falaz iniciativa 
¿e progreso con orden? ¿ Hay quien dude que en su de-
signio solo se trata de alucinar a losincautos so color de 
un progreso que si ellos imperaran solo seria cangregil 
ó reaccionario? ¿Porque recurren en su vergonzosa der-
rota a acogerse bajo la egida de la libertad, y desinte-
resado patriotismo que distingue a los liberales verda-
deramente progresistas? 

Ved aquí, retrógrados, como os engañasteis cuando 
pocos dias hace eructabais sin previsión el vencimiento 
de los libres que en el dia 4 delactual resolvieron el gran 
problema de que no gozáis del predicamento (jue en va-

no os apropiabais, ni teneis simpatías en el pueblo, por 
que este solo aspira á la estirpacion radical de los abu-
sos y privilegios, y vosotros a sostenerlos y perpetuar-
los contra el torrente de la opínion. 

Ei triunfe ác Jos principios que miráis con ceño, y 
cuya consolidacion reusasteis tercamente en vuestra épo-
ca es el mejor testimonio de que la palabra progreso en 
vuestros labios es una decepción, una mentira. Muy 
en breve el pueblo á quien engañais con esa arteria os 
probará dé nuevo que solo pueden vencer los hombres 
y las ideas de 1837 3 cuya constitución habéis tenido 
que invocar al cabo, apesar de que vuestra fé política 
no está en; consonancia con el principio de la soberanía 
nacional consignada en ella.=Almería 6 de Octubre 
de 1 8 3 7 / 6 

Un Libre-
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